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Wttim .«AL BJE ÍB'UKGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
ninsula me dice con. fecha 3o de Julio ultimo lo que 
copio.

,, En las operaciones preparatorias cíe la próxima 
elección de Diputados á Cortes y propuesta de Sena
dores que han de verificarse en virtud de la convocato
ria de esta fecha, se observaran las reglas siguientes.

1. a Tan pronto como reciba V. S. esta orden dis
pondrá que la Diputación provincial proceda inmedia
tamente á la división de esa Provincia, en distritos 
electorales según se establece en el artículo 19 de la 
ley electoral; debiendo insertarse esta división en el Bo
letín oficiaPpara conocimiento de los electores, tan lue
go como haya sido acordada.

2. a El día i5 de agosto próximo se fijarán las listas 
electorales en los sitios acostumbrados, donde conti
nuarán durante los i5 dias que señala el articulo 3.° 
de aquella ley para los efectos que en el 16 se previenen.

3. a Las elecciones principiarán el dia t5 de Se
tiembre, cumpliéndose exactamente lo que se dispone 
en el artículo 22 y siguientes de la propia ley electoral.

4-a Se recibirán los votos de los electores que á las 
diez de la mañana estubiesen dentro del sitio destina
do á la elección aunque sea necesario emplear para 
esta operación mas tiempo que el de la hora señalada 
en la ley. .

5. a El escrutinio general se verificará en la Capital 
de Provincia el día 27 del propio mes de Setiembre.

6. a Los Comisionados que conforme al artículo 4-° 
de la ley electoral deben concurrir al espresado es
crutinio "eneral, llevaran ademas de la copia certifica
da del acta, la lista de los electores que hubiesen to
mado parte en la elección.

ya En el caso de no resultar la elección completa 
de Diputados ó propuesta para los Senadores que cor
responden á esa Provincia, se procederá á segunda elec
ción conforme á los artículos 4o y siguientes de dicha 
ley electoral.

8. a Corresponde á esa Provincia la propuesta de- 
tres Senadores y la elección de cuatro Diputados y la 
de dos Suplentes.

9. a Donde no existan ó no puedan reunirse las Di
putaciones provinciales, las Juntas de Gobierno de las 

,"Capitales de Provincia desempeñarán las funciones de 
aquellas.=De orden del Gobierno de la Nación lo digo 
á V. S. para los efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
para que tenga el debido cumplimiento en todas sus 
partes por quienes corresponda. Burgos 2 de Agosto 
de i843.=Joí6/ Vicente Ventosa.—José' González Redon
do, Secretario interino.

EL GOBIERNO A LA NACION.=E1 gobierno des
pues de haber adoptado las primeras y mas urgentes 
medidas que pudieran asegurar y consolidar la obra 
de los pueblos, cree llegado el momento de dirigirles 
su voz para justificar su origen, definir su verdadera 
naturaleza y trazar la marcha que se propone seguir. 
Los grandes acontecimientos deben ser bien esplicados, 
para que nunca la impostura aspire á desfigurar su ín
dole, ni la malicia á eludir sus consecuencias.

Alzadas las provincias de la monarquía en su mayor 
parte contra el poder que existia, las juntas de salva
ción de Barcelona y Valencia llamaron á regir el esta
do á los individuos que formaban el gabinete de 9 de 
mayo ultimo, y las demas se apresuraron á ratificar 
este acuerdo, tan pronto como de él pudieron tener 
noticia. Este asentimiento general es el título mas de
cisivo que en su favor puede tener un gobierno , y 
poco importarla decir hoy que el poder que ejerce el 
actual ministerio no se deriva del nombramiento del 
ex-Regenle, cuando este no fue sino la hechura diría 
voluntad general, principal elemento sobre el que en 
L.s países libres reposa todo mando y toda obediencia. 
La posición pues del gabinete actual podrá ser anómala, 
puesto que no tenia este carácter al quedar vacante la 
Regencia, en cuyo caso la hubiera sustituido provisional
mente con arreglo á la Constitución; pero él ejerce una 
autoridad de que lo han revestido los pueblos, y su misión 
es la mas elevada, puesto que los pueblos son el ori
gen y la fuente de toda autoridad constituida. Las pro
vincias, empeñadas en una lucha noble, han querido 
centralizar la acción ; han háblado ; los individuos que 
forman el gobierno las han obedecido, y ninguno sin 
ser rebelde las puede resistir.

Esta verdad de hecho, que demuestra la legitimidad 
del gobierno que hoy rige los destinos.de la nación, Je 
señala también la pauta de conducta, de que ni su ho
nor ni sus principios le permiten separarse. Nacido en 
momentos de agitación y de peligro, llamado á arros
trar la situación y á salvarla, salvar la situación, las 
instituciones y el Trono, es el exclusivo mandato, que 
ha recibido; y al logro de este importante objeto se 
dirigirán todos sus pasos.

Los principios políticos de los actuales ministros 
quedaron esplicitamente consignados cuando formaban 
el gabinete de g de" mayo. Aquel programa será exacta
mente cumplido, conciliándolo en cuanto posible sea 
con el instinto de salvación que ha dado impulso al 
levantamiento de los pueblos. La justicia y la concor
dia entre todos los buenos españoles, afianzarán la con
fianza y estrecharán el lazo que felizmente nos une. No 
habrá reacciones de ninguna especie; el gobierno man
dará, y con inflexible energia, y contando con la 
fuerzá que le da el voto público, hará que se ejecuten 
con rápidez sus determinaciones. Sus individuos que

destinos.de


darán satisfechos en su conciencia, si al reunirse las cor
tes, que se convocarán sin tardanza, y pira el mas corlo 
plazo posible, pueden deciilesai presentar sus actos: 
«Recibimos un encargo espinoso; pero vencidas están 
todas las dificultades: la voluntad nacional queda cum
plida : la Constitución y la Reina se han salvado de 
los riesgos que hacían temer por tan caros objetos, y 
la España con tan noble conducta ha adquirido nue
vos títulos á la consideración de las naciones civiliza— 
das.»=Joaquiu María López, ministro de Gracia y Jus
ticia y presidente del c<>nsejo.=:Jqaqniii de Fría-, mi
nistro de Marina y encargado del ministerio de Esta
do-Francisco Serrano, ministro de la Guerra-Ma
teo Miguel Aillo», ministro de Hacienda.=Fermiu Ca
ballero, ministro de la Gobernación de la Peninsula.

«Gobierno militar de la plaza de Santoña —Excmo. 
Sr.: A la Excma. junta de gobierno de Santander digo 
hoy lo siguiente—Excmo. Sr.: Consecuente en un todo 
con mis anteriores comunicaciones, venerando como ve
nero según ellas el augusto principio de la soberanía 
nacional, y habiendo recibido por conduelo del ayun
tamiento constitucional de Laredo la Gaceta de 24 del 
corriente, por la que veo se halla constituido un go
bierno central, me apresuro á manifestar á V. E. que 
reconociéndole con la guarnición de mi mando, pongo á 
su disposición esta plaza.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su 
superior conocimiento, rogándole se digne comunicar
me sus superiores órdenes, que serán ejecutadas con 
puntualidad. Dios guarde á L E. muchos años. Santoña 
27 de julio de 1843—Excmo. Sr—El gobernador, Die
go Marcilla—Excmo. Sr. ministro de la Guerra.»

Barbos 3 de Agosto de 1843.

El Faro de los Pirineos, reconociendo que. el Ge
neral Seoane viajaba de incognito y con pasaporte de
fectuoso, califica de arbitraria la disposición de la jun
ta de Gobierno de esta provincia, que le ha detenido, 
y excita al General Naivaéz para que haga respetar 
su autoridad. No nos sorprende la torpe ligereza con 
que los estrangeros acostumbran á tratar los asuntos de 
España, sin cuidarse de conocerlos exactamente y sin 
examinarlos con el detenimiento y la circunspección 
que se requiere. Perú esta falla que por demasiado 
frecuente, puede dispensarse á los escritores de Paris y 
de otros puntos mas lejanos; cuando se refiere á un 
diario que sale á tres leguas de nuestra frontera, en 
continuo roce con nuestro país, y recibiendo diariamen
te noticias ciertas é informes verbales de lo que aquí 
pasa, no presenta iguales- motivos de indulgencia. El 
lenguaje de nuestro colega del Pirineo es demasiado 
claro para que nosotros dejemos de comprender su 
perniciosa tendencia. Pesa á los eslrangeros que el bi
zarro general Narvaez, y los otros valientes que le si
guen, hayan abrazado con tal sinceridad la causa del 
pueblo, que su presencia solo bastó á desconcertar los 
planes del tirano. Le duele en el alma que los espa
ñoles todos en un dia abjurando sus antiguas discor
dias y gritando á una voz, »Union, no mas partidos*. 
Salvemos al País y á la Reina , hayan establecido só
lidamente la verdadera independencia Nacional. Esta 
¡dea de unión entre todos los españoles , este cargo de 
heroísmo peculiar y característico del pueblo de 808 
es la congojosa pesadilla riel Faro y de lodos los que 
mas allá del Pirineo se lisonjeaban con la allngüeña 
esperanza de tener en sus manos para siempre la suerte 
de la tierra del Cid. Por eso apenas cimentado de nues
tra regeneración política y social sobre el olvido de 
nuestras antiguas disensiones y el establecimiento de una 
unión permanente y duiadera se afanan y desviven por 

introducir de nuevo la discordia que nos vuelva á ligar 
al carro de sus ambiciosas mitas, y cuando otra entra
da no encuentran á sus pérfidos planes, procuran ex
citar la susceptibilidad del general Narvaez para poner
le en pugna con las juntas populares.

No: ni el general Narvaez ni las Juntas volverán á 
caer en tan groseras redes. Ellas y 'él, están sobrada
mente aleccionadas por la esperiencia para dejarse ala. 
c,ipar otra vez. El general Narvaez y la Junta de Bur
gos y con ella todas las del Reino, han comprendido su 
posición en el negocio del general Seoane, como la com
prendió y esplicó la prensa de Madrid á la primeta 
noticia, esa prensa que dió el ejemplo de adnegucion en 
beneficio de la patria, esa prensa nrofética que siempre 
ha visto muy de lejos y que jamas se ha equivocado en 
sus juicios. El general Narvaez dando libertad y auxi
lios á su enemigo cedió á un sentimiento de hidalguía pro
pio de su valor, propio de su generosidad y su nobleza. 
La Junta de Burgos deteniéndole ha llenado su deber 
de justicia, un deber de que no podían dispensarle los 
sentimientos mas humanos.

Nosotros compadecemos al Sr. Seoane en calidad de 
arrestado; pero las atrocidades que se le imputan en Ca
taluña, la sangre derramada loca y. temerariamente en 
Zaragoza, su obstinación por encender la guerra civil no 
habiendo cedido sino á la suerte de las armas, tantos y 
tantos hechos de magnitud como se le att ibuyen ¿han de 
pasar desapercibidos? El pueblo español no es vengativo, 
pero está sediento de justicia y cuando se alza rnagestuosa- 
mente para derrocar la arbitrariedad y el despotimo ¿no 
tendrá derecho á pedir cuenta á sus opresores? ¿Qué se 
ha de tener el desconsuelo de ver que una autoridad pue
de quedar impune con solo abandonar el bastón? La 
justicia es la primera necesidad de los pueblos libres; y 
nosotros debemos dar ejemplos de recia é imparcial jus
ticia al abordar una época de verdadera libertad y de 
ventura, reconciliados todos los españoles.

Y cuando tantas razones no abonasen la conducta 
de la Junta de Burgos, ¿se desconoce la previsión y el 
tino con que detiene al amigo mas íntimo, al mas fiel' 
sérvidor de Espartero? ¿Se olvida que éste seguido to
davía de una porción de soldados ilusos incendia y 
bombardea las mas populosas y ricas de nuestras ciu
dades? Si el General Seoane entrando en Francia vi
niera á desembarcar en las costas del Mediodía y con] 
sus auxilios y con sus consejos y destemplanza naturali 
se reanimara la espirante causa del ex-Regente, y ar-l 
diera con mayor furor el fuego dé la guerra civil que] 
no está apagado por entero, ¿cuanta serla la responsa-] 
bilidad de la Junta y la de todos los que contribuyesen] 
á su libertad? Nosotros en nombre y en interés del 
pueblo, cuya soberanía eg.crce . la invitamos á que desde] 
luego ponga en juicio al General Seoane; haciéndolo] 
asi, sin atender á los embozados clamores de extrange-] 
ros pérfidos ni de candidos nacionales que se dejan lie-] 
var de una humanidad mal entendida, añadirá uno ¡I 
los muchos títulos de gratitud que se ha adquirido J(l 
la Patria.

Número 336. Partido de Salas de los Infantes. I 
Pueblo de Espinosa de Ccrbera. Indemnización.

Rilado de los sugetos que sofrieron daños por parit 
de la facción liberticida y han reclamado su indemni»' 
cion, en ci espediente, formalizado en este pueblo, á sabi'f

Nombres.
De bienes 
muebles.

De En
ganados dinero

T0I1I 
imn|l,ll|

Concejo y vecinos 
del común 5o6o i3.6 íi3;í

D. Manuel Paul 8y5 3aoo MI



José Aragón menor 
J'?'é Aragón mayof 
Felix Nebreda 
Pedio Aragón 
Marcelino Ernanda 
11 i caí rio Nebreda 
Clara Martin 
.Lian ríe Iglesia 
Benito Nebreda 
Silvestre Nebreda 
Lucia Cebiecos.

hoo 
í5oo 
í3oo 
1080

2000 
23uO

3ooo 
?.3o0

I069a 
341 ti 
2 3 00 
2*00 
2 2.5o 
2800

2 I O
I 200 
800'

5 1 yo

ioGgo 
41 iti

38o 
4800 
333 o 
23oo
22 to 
35oo

800 
81 gt> 
2800

Y para que,conste de dichas reclamaciones y puedan 
contradecirse conforme á la prevención 5.2 de, la cir
cular tic la comisión central ríe i nilem n izacioties de t3 de 
enero último, inserta en el boletín oficial del 27 del mis
mo, v de acuerdó del ayuntamiento constitucional de este 
pueblo, á Citarlo expuesto á el público en los sitios de 
costumbre otro igual estado.á el presente, sin que por 
nadie se baya reclamado, cumpliendo asi mismo con lo 
prevenido en la expresada .disposición 5.a, se dirige este 
ai 5r. Gefe político de la provincia, para que se sirva 
mandadle insertar en el boletín oficial. Los espedientes á 
que se refiere este estarlo, se bailan de manifiesto en la 
Excma. Diputación, pov si alguno quiere enterar se de ellos 
V hacer en su vista alguna reclamación. Espinosa de Cer— 
bera y, abril 28 de i843.=EI Alcalde, Andrés Eroando.= 
Regidor 2.0, Eugenio Gil.=Procurador, Francisco Nebre- 
da.=Secrelar io, Santos Espejo.

Núm. 38o. Villa de Villadiego. Provincia de Burgos. 
Año de 1843.

Estado de los sugetos vecinos de esta villa que su
frieron daños en sus bienes por parte de la facción li
berticida y han reclamado su indemnización en el es
pediente formalizado al efecto en esta villa, á saber.

Número 348.

Sugetos damnificados.
De. 

ganados.

De mo- 
bibles ó 

muebles.
En 

dinero.
Total 

importe

La villa ríe Villa-
diego, por bienes in- 
ntobibles ooooó 16026 66020
Ensebio Cuesta 287 200 487
Andrés Renedo 300 262-17 772-17
Segundo León 1G86 1 I 200 i383z
Mauuei Rodríguez

Galbo
Modesto Caballero 90°

176
190 3oo

176 
i3go

D. Francisco Borja
Peña

D. Gerónimo de Ve-
2886 2386

lasco 1700 2000 2800 65o2
Lorenzo Gutiérrez 13'2 100 200
D. Nicolás Carranza
D. Feliciano de Ve

2600 780 333o

lasen 343o . 4800 45oo 1278 0
Francisco Herrera 2084 2084
'Francisco Garcia 
Maria Santos Escu

200 200

dero .168 .68
Manuel GarciaCorral 
Doña Clara Vakler-

i4oo 1090 160 2660

raba no 13bo 1346 2726
D. Manuel Serrano 
Fernando Rodríguez

io36 io36’

Perez 36o 20 38g
José Morral 900 880 290 2070
D. Joaquín Gil 2400 260 10486 13138
Gregorio Castrillo 292 292

765Roque Calbo 365 4oo
.Antonio Tapia 5oo 220 720
D. Juan Gómez 53c 532
Francisco Linares 15o 15o
Leoncio Rodríguez
D. José Alonso de

688 688

Cerro 15oo 7026 4ooo 12626
Joaquín Serrano 1100 3i 14 2760 6964
Diego Escudero 078 078
Luis Martínez 180 180
José Domingo Arnaiz 800 4a4 1224
Josefa Diez . 628 5'28
D. Francisco Vázquez 9488 9488
José Bastillo 3ooo 4o66 29800 36366
D. Manuel Grijalba 1000 2698 3g5o 7668
Manuel Gutiérrez 155o 1480 3og8o 34oio
Doña Auria Diez i3oo , 4060 536o
Nicasio Rengel 1245 1245

Y para que conste de dichas reclamaciones, y Pue-
dan contradecirlas conforme á la prevención última de 
la "circular de la comisión central de indemnización de 
i3 de enero último, inserta en el Boletín oficial del 
27 del mismo, se fija el presente de acuerdo de los Se
ñores de ayuntamiento de esta villa de Villadiego, sin 
perjuicio de que se haga en citado periódico conforme 
á la misma, para lo cual se remite copia del presente 
al Señor Gefe político superior. Villadiego mayo 2* de 
1843.—Joaquín Gii.=Roque Calbo.=Pcdro Bastillo.= 
Luis Martinez.=Segundo Leon.=Leoncio Rodríguez, Srio

Pueblo de Terminan. Provincia de Burgos. Partido de Briviesca. Indemnizaciones. 
. ____ 1 ' 

■u 00
sí, J

740 ígo 60 3670

Total por 
todos con

ceptos.Vino. Cebada. Paja.

15oo i i 80

Primera mente, la villa por el pan, 
carne, vino, cebada y paja, que á vi
va fuerza la fue exigida por la íac^ 
cion capitanearla por el cabecilla 
Goihez , á su tránsito por esta para
las Provincias Vascongadas en el -17 
de Diciembre de i836.

Item. Por las raciones de pan, 
carne, vino, robarla y paja, que vio
len lamente e.xijió la facción capi-

r'' Estado que demuestra los sugetos que refrieron ríanos en si#s bienes por parte de la facción liberticida, y han 
reclamado su indemnización , en el expediente formado al efecto en esta población, y son á saber :

Reclamaciones que hacen por sus pérdidas.
Muebles é 

inmue
bles y di

nero.
Nombres de los sógetos damnifi

cados. Pan. Carne.



(4)
taneada por el pretendiente D. Car-
los, bajo de pena de la vida á esta
villa, cuando pernoctó en ella á su
tránsito para las provincias. 4S2 5ra 329 290 120 1706

Pedro de la Peña mayor. ■1 -V 260 25o
Juan de Linage mayor. 180 180
Lorenzo Bercedo. 4oo 4oo
D. Eugenio Guinea. 670 670
Felix Ruiz. j ■ 180 180
José Martínez. i4o i4o
Miguel de Linage. 120 I 20
Juan de Ojeda. , . ‘ 160 l6o
José de Barcena. 13o i3o
Bernarda Linage, loo 100
Josefa de la Peña. ‘ i4o 140
Marcelo Alonso. 15o 15e
José Santos de Linage.. 80 80
Angel de Barcena. - 70 70
Domingo de Arriaga. 60 60
Andrés Martínez. 46 46
Domingo de Linage. 104 104

Importan los efectos damnificados á los vecinos de esta población, asi como á los fondos comunes, la canti
dad de 8356 rs. vn. que espresa esta relación, y para que conste de dichas reclamaciones, y puedan ser admi
tidas y contradecirse, conforme á la prevención quinta déla circular de la comisión central de indemniza
ciones de i3 de Enero último, inserta en el boletín oficial de 27 del mismo, se fija el presente de acuerdo de 
los Sres. de ayuntamiento de esta villa, sin perjuicio de que se haga en citado periódico, para lo cual se re
mite el presente al Sr. Gefe superior político. Terminon 24 de abril de 1843. Como alcalde, Cenon Alonso 
Patricio de Ojeda, Regidor i.°; Lorenzo Ruiz, Regidor 2°, José Ruiz , Procurador; como fiel de fechos, José 
Martínez.

Número 35g. Ozabejas. Partido de Briviesca. Indemnización.

Estado de los suge'tos que sufrieron daños en sus bienes por parte de la facción liberticida, y que han re
clamado su indemnización en el espediente formado en este Pueblo de Ozabejas, y son á saber.

*

Reclamaciones que hacen por sus pérdidas.

Total por 
todos con

ceptos .
Pan. Vino. Carne. Cebada. Paja.

Muebles é 
inmue

bles, gra
nos y di

nero.

La villa, por el pan, carne, ce-
hada y paja que sacaron de él, la 
facción de caballería de Garviras. i 100 4o a3o 3o 10 4io

La misma villa, por las raciones
que sacaron de él, la facción de Vi
llalobos. 46 170 5o 226

La misma villa , por las raciones 
que se dieron á la facción de Eche-

•

varria. 3o6 80 48o 100 4o
La misma villa, de raciones que 1006

¿Lió á partidas sueltas de un tal 
Otero, Martínez y Mata, en dife- • J * )i

rentes veces que estuvieron en el 
pueblo. 620 160 io4o 200 80 2100

Pedro Alonso 700 700
Francisco Alonso 980 88°

020Francisco Ruiz 626
Santiago Fernandez 4io 4lO
"Vicente Fernandez 260 260
Rodrigo de Bárcena 644 644

Importan los daños causados la cantidad de y3oa rs., cuya cantidad ha sido justipreciada por el ayunta
miento y junta , y para que pueda contradecirse conforme á la regla 5.a de la circular central de indemniza
ciones de 13 de enero último, inserta en el boletín oficial del 27 del mismo, se fija este de acuerdo del 
ayuntamiento siu perjuicio de que se haga en el perriódico oficial, conforme á la misma, paralo cual re
mítase copia al Sr. Gefe superior político de esta provincia. Ozabejas á 17 de abril de 1843.=Francisco Fer
nandez ; Pedro Alonso; Francisco de Barcena Mayor; Francisco Alonso, fiel de fechos.

Imprenta de arnaiz..


